
NUM. 194.-MIERCOLE5 17 DE AGOSTO DE 1892

DE LA

?aiû'7îSJ3iâ as sSaaaaii
^M leyn obligarán m la Fenintttia, itlat Baieorta yCafW 

"orio* à fo, oeinte dlat do tu grontulgaàdn, ti en tUamoK 
^^putiere otra cota,

St entiendo hecha la promnlgaeión el día en gue temtint la 
*'i*efCíÍH de la ley en la Gackti oficial, 

tiw. 1.® DEL CÍNDIGO CIVIL VIS g NTB)'

SUSCSiaÓN PARTICULA It
En CÓEtKJBA: Un mea, B pesetas.—Trimestre, Ei,26.—Seis meses, 

16,BÔ~t!u alio, «3.
Fnaa* D» Cówoba: Un mea, 4 pesetas.—Trun eatre, 11,26.—Seis 

mea es, 23,60.—Un aflo, 46.
Húmero suelto, 38 cénts, de peseta- 

su POBLICA TODO» Los PÍAS, EXOBrTO LO» DOBIKQO»

La» Leye», brdentt y ammeio» jue te m anden publicat en 
lo» BojjiTiHEs Ofiolalss te han de remitir al Jefie politic 
reepectioo, por cuyo conducto te pasarán i los editare» dele» 
tnencionadot periódicos, (Osdkneb os 3 os Abul, ca 8 121 
DI OCTCBE< DK 1864.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Oaeeta ¿«1 ála 16,

úS, Allí, el Rur y la Sbina Rogante 
(Q‘ 0. G.), y Augusta Real Familia 

oontinúan en San Sebastián sin oove- 
óad en su importante salud.

REAL DEORETO

En el expediente y autos de compe* 
^®ncia promovida entre el Gobernador 
®^’il de la provincia de Zaragoza y la 
Audiencia de dichs capital, de loe cua
les resulta:

Qhe á nombre de D. Eduardo Naval 
’• presentó ea el Juagado de Belchite 
^^ interdicto de retener y recobrar la 

■PoBesión del derecho de dos riegos ex- 
^’■eordinarioe, uno en el mes de Junio 
y otro en el de Julio da cada año, en 
^1 Óia que designe el poseedor de una 
Úhca rústica, sita en el término de Bel- 
®^1^® y su partido, el molino bajo de
nominado Huerta de laa Monjas: el in- 
^rdiüto ae fundaba en que D, Eduardo 
■^®val ee dueño y poseedor da Irf refe 
^‘da finca, que es de las llamadas huer- 
^*8 de forrajes; y que además de los 
’'•gov que à esa otase de finca corres
ponde todos los años de la acequia del 

i

pueblo, tiene los dos riegos extraordi- 
j'arioíf, cuya posesión era objeto del
hlerdieto; que al actor en el mismo le ’ ola, Concejal del Ayuntamiento de Bel- 

oabía sido concedido el riego para su chite, se admitió dicho reoerso; y en tal 
®ooa en el mes de Junio, pero no en el estado, el Alca’de de Belchite acudió 
*1® Julio, si bien so le había concedido al Gobernador de la provincia en soli- 
•® Agosto; que D. Eduardo Navatha- 
^ia sido despojado del derecho del rie-
6o en el mes de Julio,en cuanto al tiem- 
P® y del derecho de designación del 
^Í6 6n que debe darse dicho riego, pues
to que (jQ gg ]g concedía sino en el mes 
‘^® Agosto, y manifestándole que no se 
^®eonoo6ria en lo sucesivo el derecho á 
08 referidos riegos mientras su dere- 
00 no aparezca cu mplidamente proba 
o oon documentos bastantes para ello: 

•1 interdicto ee dirigía contra el Aloal- 

do y Ayuntamiento de Belchite, cuyos 
acuerdos habían privado á D. Eduardo 
Naval del derecho de que ee creía asis
tido; á la demanda se acompañaban, 
cutre otros documentos, una oerbifica- 
ción del Registro de la propiedad de 
Belchite haciéndose constar la iusorip 
ción de la informaoión posesoria del 
derecho de que viene disfrutando des
de tiempo inmemorial la finca de que 
se trata de dos riegos extraordinarios, 
uno en Junio y obro en Julio de cada 
año en el día que designe el dueño de 
la finca, posesión que se inscribió ó fa
vor de D. Eduardo Naval y D.* Pas
cuala Garcés, y tina comunicación di
rigida A D. Eduardo Naval por el Al
calde de Belchite parbioipíndole que el 
Ayuntamienbo había acordado que no 
siendo suficientes los documentos pre
sentados para justificar el derecho que 
pretende, no se le reconocería en lo 
sucesivo, á menos que dicho derecho 
apareciese cumplidamente probado' con 
documentos bastantes,* y que también 
había acordado la Corporación que el 
riego que en Agosto‘había sido conce
dido á Naval no sirviera de preceden
te, apercibiendo al interesado con que 
le pararía el perjuicio que hubiera lu
gar, si antas de llegar la época de usar 
de su supuesto derecho no Io justifica 
ha debidamente;

Qne el Juzgado deolacó haber lugar 
al interdicto é interpuesta apelación à 
nombre de D. Antoaio Valero y Ger- 

citud de que requiriese de inhibición 
al Joígadc. acompañando á la instan
cia copias de loa siguientes documen
tos; de un oficio dirigido en 30 de Ju
lio de 1891 á D. Eduardo Naval por el 
Alcalde de Belchitemanifestándote que 
siendo el Ayuntamiento y no el Alcal
de el encargado del régimen y admi
nistración de laa aguas de riego, había 
dispuesto dicho Alcalde que se diera 
cuenta ála Corporación municippi de 
una instancia producida por D. Eduar

tdo Naval, participándole á éste, por sí 
le convenía presentar documentos jus
tificativos del derecho que pretende à 
los dos riegos extraordinarios, para lo 
cual no había antecedentes en la Alcal
día para saber si habían da ser utiliza
das precisamente en los meses de Ju
nio y Julia de cada año; del recibo ex
pedido por el Secretario del Ayunta
miento; de un escribo presentado por 
D. Eduardo Naval el día 31 del referi
do mea manifístando creerse relevado 
de la presentación de los ju..tificaut;es 

, q^ue acrediten el derecho al riego de 
gracia que le corresponde utilizer en 
dicho mes para su finca, por suponer 
que babiéndose concedido hasta 1» fe
cha, deben estar en el archivo munici
pal, porque Id habían 8Ído reclamados 
en Otra ocasión; de un oficio de 3 de 
Agosto participando á D. Eduardo Na
val que el Ayuntamiento había acor
dado concederle por unanimidad el 
riego que solicitaba, previa justifica
ción del derecho que alegaba, por no 
existir anteoedettes; y el oficio y la 
certíficaoión de! Registra de la propie
dad, de que ya se ha hecho mérito, al 
indicar los documentos presentad os con 
la demanda referente aquél al acuerdo 
de 8 de Agosto del año pasado.

Que á inatanoia jde la Comisión pro
vincial, el Gobernador reclamó al Al
calde dyBelchite oiortos datos referen
tes al régimen y administración de las 
aguas dé la acequia principal de dicho 
pueble, y el Alcalde manifestó que en 
tre las varias alternativas por que ha 
pasado el régimen y administración de 
Ias aguas de riego de uso comúu para 
los pueblos de Aimonaoid y Belehito, 
se encuentra la anulación de las Orde
nanzas por qne pretendía regírse este 
Último pueblo en el expresado oso y 
servicio, anulación que data de 8 de 
Marzo de 1877 por acuerdo de la Direc
ción general de Obras públicas, y corno 
el Sindicato creyó que no podía conti
nuar dirigiendo el riego, en vista de 

, la anulación referida, trausmitió sus 
funciones al Áyuntamieuto,el cual des- 

j de aquella techa y siu interrupoión vie
ne administrando de hecho y de dere

cho tales intereses: el Alcalde acompa
ñaba yua cprtificaeión, de la cual re
sults que Ia Dirección general de Obras 
públicas había acordado, entre otros 
particulares, que se hiciera entender 
ai llamado Sindicato y al Ayuntamien
to de Belchite que las Ordenauzasapro- 
badas eu 1839 por el Gobernador de 
Zaragoza, con notoria infracción de lo 
prescrito en la ley de 3 de Agosto de 
1860 eran nulas, y no podían conti
nuar rigiendo on manera alguna, y que 
se preguntara á los Municipios de Bel- 
chita y Almonacid si estaban dispues
tos á formar una sola comunidad, y por 
consigaieute, un SÍudícato,para la cual 
debería señalarse un plazo oportuno, 
caso da que cóntostaran afirmativa
mente, para redactar el proyoolo y re
glamento en términos legales, y si Ius 
pueblos no llagaban à un acuerdo sobre 
el particular, deberían pensar an la 
creación da dos Sindicatos indepen
dientes, ai no prgfaríau vivir fuera del 
régimen verdaderamanta legal y con
veniente pare sus propios iutereaes: 
asimismo resnlta'da la cortificaoión de 
que viene tratáudose, que el Fresideu- 
te del Sindicato de riegos de Bslchito 
había dirigido una comunicación al Al
calde, manifestándole que en virtud de 
la urden de la Dirección general de 
Obras públicas, declarando nulas .los 
Ordenanzas del Sindicíto, éste se con
ceptuaba imposibilitado de continuar 
funcíonandó, en razón á que sus reso
luciones carecerían de fuerza para ser 
obedeoidaa, y ai mismo tiempo serían 
oompletameute ilegales, por lo cual 
hacía entrega al Ayuntamiento, tanto 
dár gobierno y distribución de las 
aguas, corno de los fondos, documentos 
y demás pertenecieute al Sindicato, de
jando á disposición del Alcalde el ramo 
de alfarda, para que el Ayuntamiento 
acordara Io que tuviera por convenien
te, y dispusiera quien había de hacerae 
cargo de las cuentas y fondos corres
pondientes al mismo, y quién había de 
recibir documentos, arch'vos y uten
silios pertenecientes á dicha alfarda:

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, requirió da inhibioión al

Q

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Juzgado, alegando: que no pueden ad- 
mítiraeinterdiotoa contra las providen- 
cías de lúa A y unta míen tos y Alcaldes 
en asuntos de su competencia; citaba el 
Gobernador los artículos 89 de la ley 
Mnoioipal, el 252 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, y el 2.® y 5.® 
de) Beat decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, manifeatando que el requeri
miento se dirigía ¿ la Audiencia, caso 
de que no entendiera ya el Juzgado en 
el asunto:

Que ta Sale de lo civil de la Audien
cia de Zaragoza tramitó el incidente y 
sostuvo su jurisdicción, fundándose: en 
que el asunto de quese trata es de la ex
clusiva competencia de tes Tribunales 
ordinarios, porque el objeto del inter
dicto es que se reintegre á D, Eduardo 
Naval y se le mantenga en Ia posesión 
de los dos riegos extraordinarios para 
su finca en los dos meses de Junio y 
Julio de cada afio, del que ha sido pri
vado por el Ayuntamiento de Be!cLite; 
en queoorresponde á los Tribunales or 
dinarios el conocimiento de las cues 
tienes relativas al dominio de lasagnas 
públicas y al dominio y posesión de 
las privadas, procediendo el interdicto 
canndo el particular es privado por el 
acnerdo de un Ayuntamiento de la po- 
seaión y aprovechamientode taasguas; 
en que D. Edoardo Nadal se halla des
de que adquirió su finca en quieta y 
pacifica posesión del derecho & los rie
gos extraordinarios, según consta acre
ditado con certificación del Registro 
de la propiedad, de la cual se deduce 
que el Ayuntamiento no obró dentro 
del círculo de sus atribuciones al to
mar el acuerdo que dió lugar al inter
dicto, por que la Corporación munici
pal no eeti facultada para decidir caes- 
tionei de propiedad y posesión de par
ticulares ni para vulnerar legítimos 
derechos inscritos en si Registro de la 
propiedad, ni mucho menos para de
clarar la sufioieucia ó insuficiencia de 
titulo justificativo do posesión; en que 
no tienen aplicación las disposiciones 
citadas por el Gobernador, porque és
tas exigen como condición indispensa- 
Me que los acuerdos de los Ayunta 
mientes y da la Administración hayan 
sido tomados en asunto de an compe
tencia, lo cual no sucede en el presen
te caso; la Sala además de las dispesi 
ciones contenidas en el oficio de re
querimiento, citaba el art. 254 de la ley 
de Aguas:

Que el Gobernador, oída la Comisión 
provincial, insistió en su requerimien
to, resultando de lo expuesto el pre
sente confiioto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 226 de Ia ley de Aguas, 
según el cnal, la policía de las aguas 
publicas y sus canees naturales, riberas 
y zonas de servidumbre, estará á cargo 
da la Adminisbraoión, y lo ejercerá el 
Ministerio de Fomento, dictando las 
disposiciones necesarias para el buen 
•rden en el uso y aprovechamiento de 
aquéllas:

Visto el art. 253 de Ia propia ley, 
que prohíbe á los Tribunales de justi
cia admitir interdictos contra las pro
videncias dictadas por la Administra 
Otón dentro del círculo de sus atribu

ciones en materia de aguas, pudiendo 
los Tribunales conocer, á iuetanoia de 
parte, en los easosde expropiación for
zosa prescritos en dicha ley, cuando no 
hubiera precedido al desahucio la co
rrespondiente indemaizaoión:

Visto el art. 264 de Ia ley que viene 
citándose, que atribuye ala competen
cia de los Tribunales que ejerzan la ju
risdicción civil el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio de lasagnas 
privadas y de sn posesión.'

Visto el art, 89 de la ley Municipal, 
que dice que los Juzgados y Tribuna
les no admitirán interdicios contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldesen loa asun
tos de su o ompetencia, pudiendo los 
interesados utilizar para su derecho el 
recurso eatablejído en los artículos 
171 y 177 de la misma ley:

Visto el art. 72 de la ley que acaba 
da citarse, que atribuye á la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos la 
policía urbana y rural, y la Adminis- 
treoión municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y dere 
chos pertenecientes al Municipio:

Considerando:
1? Que el intei dicto cuya interpo

sición ha dado lugar à la presente 
competencia tiene por objeto que se 
reintegre á D. Eduardo Naval en la 
posesión del derecho de que se oree 
asistido para aprovechar loa dos riegos 
de que se ha hecho referenoia, con las 
aguas de uso común de la acequia del 
pueblo de Belchite:

2 .® Que el régimen y administra
ción de dichas aguas está á cargo del 
Ayuntamiento del expresado puabto, 
al que corresponde asimismo hacer ose 
de las facultades que la ley Municipal 
y la de Aguas la confieren en los artí
culos anteriormente citados:

3 .* Que en tal concepto, los acuer
dos que adopte la Corporación munici
pal en la materia de que se trata no pue
den ser impugnados por la vía de in 
terdicto, sin perjuicio de los recursos 
que el interesado pueda utilizar para 
hacer valer el derecho de que se cree 
asistido en la forma correspondiente;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIXI, y como Rbiná 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián à dos de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MABIA CRISTINA.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ahío- 
nio Cánovas del Castillo.

Ministerio de Gracia y Justicia
***

REALES DECRETOS

Visto el expedienta instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Antonio González Suárez pidiendo in
dulto de la pena de cuatro afioa, dos 
meses y un día de prisión correccional 
qne la Audiencia de Almendralejo le 

impuso en causa por el delito de aten
tado:

Teniendo en cuenta el tiempo qne el 
reo lleva de condena, durante el cual 
ha observado bnena oonduota y dado 
pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Jn- 
nio de 1870, qne reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acnerdo con el informe de la Sa
la sentenciadora; con lo consukado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justi
cia del Conseja de Estado, y con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Antonio Gon
zález Suárez de la mitad de la pena de 
cuatro ahos, dos meses y un día de pri
sión coiTáccional á que fuá condenado 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
doe.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, demando 
Cos-Oayón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por Ca
yetano Gutiérrez pidiendo que se in
dulte á su hijo Francisco Gutiérrez Ro
mero de la pena de doce aúos y un día 
de reclusión que la Audiencia de Man
zanares le impuso en causa por el delito 
de homicidio:

Teoiendo en cuenta los hechos qne 
precedieron al delito y le motivaron, y 
que el reo lleva extinguidas más de dos 
tercen s partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, qne reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Tomando en consideración el infor
me favorable de la Sala sentenciadora, 
en la que se propone la remisión total 
de la pena; de acuerdo con lo consul
tado por la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la 
pena de doce años y un día de reclu
sión á que fué condenado Francisco 
Gutiérrez Romero por igual tiempo de 
destierro á la distanoia de 25 kitóme- 
metros fiel punto donde se cometió el 
delito.

Dado en San Sebastián á ocho de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.—El Mi- 
niatro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Cayón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Juan Morales González pidiendo in
dulto de cincuenta y cinco afioa y dos 
meaee de presidio mayor que la Au
diencia de Cáceres le impuso en cinco 
causas por otros tantos delitos de robo:

Tomando en consideración la edad 
avanzada del reo, que lleva cumplidos 
veinticuatro afios de su condena, y que 

cometidos los delitos hace máa de cin
cuenta, la puna ha perdido loa oaracte- 
rea de ejemplaridad que seria oonve* 
niente tuviese:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Oida la Sala aentenciadora; de acuer
do con lo consultado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, y con el parecer de Mi Cou- 
rejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e* 
Rav D. Alfonso XIXI, y como Rbina 
Regante del Reino.

Vengo en indultar á Juan Morales 
González del resto de loa oíncuent® y 
cinco años y dos meaea de presidio ms' 
yor à que fué condenado en las causas 
de que ae ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de 
Agosto de mil oohooientoa noventa y 
dos.-MABIA CRISTINA.-El Mi
nistro da Gracia y Juaticia, KírWflWíif 
Cos-Gayón.

Accediendo á loe deseos de don Ama
deo Gil y Casas, Magistrado elect# de 
la Andienoia provincial de Jaén;

En nombre de Mi Augusto Hijo ®^ 
Bet don Alfonso XIII, y corno Biuf** 
Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual pk^s 
de la de Murcia, vacante por haber si
do declarado excedente el también ele*’' 
tú D. José Llopis.

Dado en San Sebastián á once óe 
Agosto de mil ochocientos novente y 
dos.-MARIA CRISTINA.-ElMiniB' 
tro de Gracia y Justicia, Íeman ío 
Gayón.

En nombre de Mi Angusto Eije ^ 
Ret don Alfonso XXII, y como Bsi”* 
Regente del Reino,

Vengo ea nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provine’* 

I’ de Jaén, vacante por traslaoión de don 
Amadeo Gil, á D. Camilo Marquio^ X 
Kindelán, Oficial electo de la clase de 
terceros del Ministerio de Gracia y 
Jostioia.

Dado en San Sebastián á once “® 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.- El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer»®^'^’ 
Cos Gayón.

De conformidad con lo dispuesto ed 
el Real decreto concordado do 6 ^® 
Diciembre da 1888;

En nombre de Mí Augusto Hije * 
Bev D. Alfonso XIH, y como R»’^* 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canong*®' 
vacante en la Santa Iglesia Catedral ¿® 
Tortosa por defunción de D. Gerard® 
Camps, al Preabítero Doctor D. Jol’^** 
Ferrer y Moliner, propuesto en el pf** 
mer lugar de la terna formulada por ® 
Tribunal de oposición

Dado en San Sebastián á tres d® 
Agosto de mil ochocientos noven** ? 
dos.-MARIA CRISTINA.-El Minio- 
tro de Grecia y Justicia,Famando Cói“ 
Cayón,
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De oonformidad oon lo dispuesto en 
•1 Real decreto concordado de 6 de Di- 
oiembre de 1888;

En nombre de Mt Angusto Hijo el 
RsY don Alfonso XIU, y como Reixa 
liegente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongia, 
Yaoante por defunción de D. Cayetano 
Villalta en la Santa Iglesia Catedral de 
^®’*^®i *106 ha de rednoirae à Colegiata, 
•1 Presbítero D. Nicasio Villanueva y 
Pshe, propuesto por al Administrador 
•postólioa.

Dado en San Sebastián á tres do 
A^gosto de mil ochocientos noventa y 
^os -MARlA CRISTINA.-El Minis- 

de Gracia y Justioja,Fernando Cm- 
Dayón.

Da conformidad con lo dispuesto en 
Real decreto concordado de 6 de Di, 

“sabré de 1888j
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

D. Alfonso XIU, y como Reina 
^gante del Reino, , 

Vengo en nombrar parala Canongia 
^•cante por renuncia de D. Ildefonso 
Palomo en la Santa Iglesia Catedral de 
Denta, que ha de rednoirse á Colegia- 
^» al Presbítero D. Simón del Campo y 

“tiérrex, único opositor presentado y 
Ífopuesto por el Tribunal.

Dado en San Sebastián á tres de 
^gO8to de mil ochocientos noventa y 
’«SUMARIA CRISTINA.-EI Minis- 
^ de Gracia y Justicia, Íet'nande GoS’

De conformidad con lo dispuesto en 
®J Real decreto concordado de 6 de Di* 
“embre de 1858;

Rn nombre de Mí Angusto Hijo el 
Jw D. Alfonso XIU, y corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongia, 
tacante por promoción de D, Lais Ca- 
**^ Quintanilla en la Sauta Iglesia Ca 
*®dral de Ceuta, que ha de leduoirse á 
^®16giata, al Presbítero D, Emilio Zu- 

®’*n y Ruiz, único opositor presenta- 
® 7 propuesto por el Tribunal.
DadoenSanSebastianá tres de Agos
te mil ochocientos noventa y dos. 

'MARIA CRISTINA.-EI Ministro 
** Gracia y Jastioia, Fernando Cos- 

^ayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
D. Alfonso XUI, y como Runa 

^«gente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de 
^estreacuela, vacante en la Santa 

gleaia Catedral de Pamplona por pro- 
®úción de D. Antonio Pueyo y Fillat, 
* Presbítero Doctor D. Fermín Tira- 

á Idoate, Canónigo de la mit-ma 
S^sia, que renne Ias condiciones exi- 

^‘’^M por el art .8.' del Real decreto 
®oucordado de 28 de Neviembre úl- 
”610.

Dado en San Sebastián á tres de 
goeto de mil oobooientes noventa y

® de Gracia y Justicie, Fe*«undo Cos-

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIII, y corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canon* 
gis vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Vitoria por renuncia de don 
Martín Lorenzo de Urizar y traslación 
del electo D. José López Carrillo, al 
Presbítero Lioenoiado D, Joan García 
Sampedro, Párroco de Latores, que 
renne las condiciones exigidas por el 
art. 10 del Real decreto concordado de 
23 de Noviembre último.

Dado en San Sebastián á tres de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.-MAEIACRISTINA.-El Minis
tro de Gracia y Justicia, Fernando Co3~ 
Gayón.

Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do en la suprimida Dirección general 
de Contribuciones indirectas en virtud 
de ana iastaoola suscrita por los Aspi
rantes aprobados en las últimas oposi
ciones de ingreso en el Cuerpo de Adua
nas, solicitando que se declare con de
recho á ser colocados en las vacantes 
qne ocurran á todos los opositores que 
figuran en la lista de calificación final 
con número superior al de plazas seña
ladas en la convocatoria:

Considerando que dadas las especia
les oiroanstanoias que en los solicitan
tes ooncorren, tanto por su larga pre
paración durante los cuatro años en 
que no hubo opoaioiones, cuanto por 
los favorables informes emitidos por el 
Tribunal que ha juzgado los ejercicios, 
es equitativa la concesión de la gracia 
que solicitan:

Considerando que la oonveniencia 
del servioio exige la total províaión de 
las plazas vacantes en la actualidad, 
que exceden ya de las 60 señaladas, y 
que asimismo favorecería la marcha 
general de la Administración la facili
dad de cubrir oon funcionarios de ido
neidad probada por oposición las va
cantes que en edelante ocurran duran
te el tiempo qne medie entre una y otra 
convocatoiia:

Considerando que en otras carreras 
organizadas por disposiciones especia
les se ha reconocido también la necesi
dad de establecer Cuerpos de Aspiran
tes, que, á más de proporcionar Auxi
liares gratuitos á la Administración pú 
blica, tengan el carácter de Escuelas 
prácticas, en las cuales puedan adquirir 
los individuos que los forman aquella 
clase de conocimientos que sólo oon el 
despecho de los asuntos se adquieren;

S. M. el Rsv (q. D, g.), y en su nom
bre la Rbina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer:

1.“ Que con los individuos aproba
dos en las últimas opusioiones, que en 
la actualidad no obtengan colocación, 
sa forme un Cuerpo de Aspirantes que 
deberán ocupar succsivamente, por or
den de calificación, las vacantes que 
vayan ocurriendo en los destinos peri
ciales del ramo de Aduanas.

2? Que los 26 Aspil antes que figu
ran á la cabeza de la lista de califica
ción, después de cubiertas las plazas 

vacantes, puedan desempeñar como 
meritorios sin sueldo los destinos y Co- 
miaiones que esa Dirección general 
juzgue oportuno enoomendarles.

Y 3.° Qne desde el momento en 
que dicho Cuerpo de Aspirantes quede 
reducido á 25 individuos, esa Dirección 
general podrá proponer que se convo
que á nuevas oposiciones sí las necesi
dades del servicio lo hiciesen nece
sario.

De Real orden lo digo à V. I. par í 
su conocimiento y efectos correspon- ; 
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1892.— 
Condia.

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr,.* Visto el expediente ins
truido eu ese Centro directivo con mo
tivo de una oom unio ación de la Dele
gación general de la Exposición His
tórico Americans, en la qne se interesa 
se comuniquen á las Aduanas de pri
mera clase marítimas y terrestres que 
se hallen en comunicación por vla fé
rrea con esta Corte, las prevenciones á 
que deban atenerse para que la admi
sión y envío de los bultos qne con el 
ndica do objeto lleguen del extranjero, 
se facilite y asegure todo lo posible, 
en armonía con el principio oonsigoa- 
do en el art. 124 de hs Ordenanzas del 
ramo y bajo la forma que aparece en el 
capítulo 7° del reglamento general de 
la citada Exposición de fecha 24 de 
Enero de 1891, del que acompaña un 
ejemplar;

EI Rxv (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, confer- 
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien dis
poner;

1 .° Que en sustitución de lo que 
preceptúa el art. 124 de las Ordenan
zas de Aduanas, se acceda á las reglas 
que establecen los articulos 51 á 56 del 
reglamento de la Exposición.

2 .* Que se den las órdenes oportu
nas á las Aduanas de primera olese 
marítimas y terrestres que se hallen en 
aomunioaoión por vía férrea con esta 
Corte para que á la llegada de los bul
tos destinados á la menoiouada Expo
sición, los presenten y remitan inme
diatamente à la Sección Central de 
Aduanas y exijan á las Empresas con
ductoras obligación de presentar di
chos bultos precintados en dicha Sec
ción central ó de satisfacer, en caso 
contrario, una multa de 500 pesetas 
por cada bulto, cuya obligación ta can
celará al recibirse eu la Aduana el avi
so de haber llegado el bulto ó bultos á 
poder de la Sección, según previene Ia 
regla 7/ del art. 123 de la Ordenan
za, que se hace extensiva al presente 
caso.

3,° Que se prevenga à las mencio
nadas Aduanas que sólo consideren co
mo bultos destinados á la Exposición 
Histórico Americans aquéllos qne ven
gan dirigidos á la Delegación general 
de la Exposición y rotulados con la in
dicación expresa de que se destinan á 
la misma.

4 .” Que se ordene al Jefe de la Sec
ción de Aduanas de Madrid que en el 
acto de recibir bultos para la Exposi
ción disponga au traslado al local de la 

misma, que lo será el que designe el 
Delegado especially dé aviso á la Adua
na de entrada de la llegada de los bul
tos y de si sus precintos están intactos,

6.® Que dicho Jefe de la Sección y 
los empleados periciales que esa Direo* 
ción general designe sean tos encarga
dos de realizar en los locales en que la 
Exposición se celebre el reconocimien
to y aforo del contenido de los bultos, 
con arreglo á lo que expresa el art. 63 
del reglamento de que se ha hecho,mé
rito.

6,® Que se manifieste al Delegado 
general de la Exposición quién es el 
Jefe de la Sácción de Aduanas de Ma
drid, para que pueda entenderse direc- 
tamente con él para todo lo relativo al 
servicio de Aduanas.

7 .” Que es encargue á dicho Dele 
gado general dé sua órdenes terminan
tes para que no se extraiga de los lo
cales de la Exposición objeto alguno 
sin conocimiento del Jefe de ta Sec
ción.

8 .® Que una vçz concluido él con
curso, el Jefe de la Sección de Adua
nas cuide de realizar et reconaoímieuta 
de los objetos á medida que se extrai
gan, exigiendo los derechos de impor
tación á los qne queden en España, y 
precinte los bultos de los que se expor
ten, dando aviso á tas Aduanas de sa
lida, y exigiendo la misma obligación 
de que se habla en el punto 1.*, de 
acuerdo oon lo que expresa el art. 65 
del reglamento de U Exposición.

De Real orden lo digo á V. I. para 
so conocimiento y demás efeobos. Dios 
guarde á V, I. maohoa años. Madrid 7 
de Julio de 1892,—Cbufha.

Sr. Director general de Contribucio
nes indirectas.

Minlaterio de la Gobernación

REAL ORDEN
Remitido á informe del Consejo de 

Estado en pleno el expediente relativo 
á la dimisión del Secretario Adminis
trador de esa Junta provincial de Be
neficencia, Solicitando ésta que se dé 
una resolución por la cual se pueda 
atender á los gastos de personal y ma
terial por carecer la misma de recursos, 
dicho Alto Cuerpo, oon fecha 13 de Ju
lio último, ha emitido el siguiente:.

"Exorno. Sr..* El Consejo ha exami
nado el expediente producido por la 
dimisión del Secretario Administrador 
de la Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid,.don Moisés Esteban Ta
banera, y la consulta que hace la mis
ma respecto al modo de resolver el 
condicto producido por no existir fon
dos oon que pagar el sueldo al que des
empeña dicha plaza.

Resulta qne el mencionado sujeto, 
en 4 de Agosto de 1891, hizo dimisión, 
que le fué admitida al siguiente día, 
aprobando la Junta la cuenta que pre
sentó, y acordando dirigirse á la Di
rección general de Beneficencia mani
festando que el Secretario era el único 
empleado que quedaba para atender á 
loa servicios, pues el Auxiliar y el Por
tero cesaron al empezar el año econó
mico, por haber dejado la Diputación 
provincial de consignar en su presu
puesto la Bubvención que destinaba al 
efecto.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Añade Is JanU que el premio de 10 
por 100 de ftdminiatraoión de loa bia* 
nee que mtervíeue asciende sólo á 527 
pesetas, y elevado al 20 por 100 de los 
mismos, oonforme al Real decreto de 
11 dé Marzo de 1890, sólo producirá 
1054 anuales, insuficientes para dotar 
ai Secretario y atender al material, y 
termina indicando que habla acordado 
quedar en suspenso hasta que se resol
viera la dificultad.

Mas consta que en 23 de Dioiembre 
del mismo año 1891 volvió á celebrar 
sesiones para dar las gracias al señor 
Vela, Vocal de la misma, que desempe
ñaba in terina'mente la Secretaría, y pa
ra acordar que se dirigiese un telegra
ma ála Dirección rogando la pronta 
Bolución del conflicto, á cayo efecto se 
le remitió' también comunicación con 
copia del acta. En dicha comunicación 
manifiesta el Gobernador, corno Presi
dente de la Julita, que U plaza de Se
cretario no podrá proveerse mientras 
permanezca indotada, con lo que cesa
rá la Administración de las distintas 
fundaciones con perjuicio notorio de 
loe que han de disfrutar de sus benefi
cios. La Dirección general de Benefi 
cencía propuso que se pasara este 
.asunto al Consejo, fundada en que el 
acuerdo que .recaiga puede introducir 
modificaciones en la instrucción vigen
te ó aumentar los gastos de las Diputa
ciones provinciales, ó indica su opinión 
de que tiendo pequeña la cantidad á 
que asciende el 10 por 100 de Adminis
tración que autoriza el art. 16 de la 

, instrucoión de 27 de Abril de 1876, y 
aun la de! 20 á que se refiera el art. 9.“ 
del Real decreto de 11 de Marzo de 
1890, para el caso de que las.Diputa
ciones se nieguen à consignar en su 
presupuestó la partida para pagar al 
Secretario el sueldo máximo de 2.000 
pesetas, propone que se obligue à las 
Diputaciones à que consignen dicha 
cantidad y la que sea précisa para, los 
gastos más indispensables de material, 
.puesto^U6 los henéficios de las funda
ciones recaen en los habitantes de la 
provincia. Como medio subsidiario 
propone la Dirección el restablecimien
to del.impuesto uel 20 por 100' sobro el 
ingresó de las restantes Obras Pías por 
el examen de sus cueubas, aunque cree 
preferible el primer medio, ó sea la 
consignación de 2.000 pesetas para 
sueldo del Secretario y 150 paré gastos 
de material, ó la diferencia entre lo que 
produzca el 20 por 100 de administra
ción y tas 2,150 pesetas referidas, para 
lo cudl, las Juntas, antes de formar tas 
Diputaciones su presupuesto, lo pon- 
drán en su conocimiento. *

El Consejo entiende que en el caso 
actual y en todos loa iguales que pue
dan ocurrir, ó sea cuando el corto nú
mero ó escasa importancia de las fun
daciones existentes eu la provincia no < 
basten sus rendimientos para pagár el 
sueldo máximo de 2.000 pesetas que 
señala para’eí Secretario de las Juntas 
el Realdsíreto de llde Marzo de 1890, 
debe anunciarse por todos ba medios 
la provision de la plaza con sueldo rae- 
nor; lo cual no consta que haya hecho 
la Junta de Beneficencia de Valladolid, 
y que sólo ajite la imposibilidad de 
nombrar Secretario por no presentarsa 

nadie á solicitar tal cargo ó causa de lo 
escaso del sueldo, ó cuando no existan 
fundaciones queadministren las Juntas, 
deberá esr de cargo del presupuesto 
pr,jvinoíal el referido sueldo dentro del 
mencionado límite, así como una pe
queña cantidad para gastos de mate
rial.

Tal es el parecer del Consejo en el 
presente caso, y para que sirva de re
gla ea los que en lo sucesivo puedan 
ocurrir.„

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á 
V. 3. para sn conocimiento, el de la 
Junta provincial de Beneficencia y de
más efectos. Dios guarde á V. 3. ma
chos años. Madrid 12 de Agosto de 
1892,— FíííflPó’rde.

Sr.' Gobernador Presidente dele Jun
ta provineial de Beneficencia de Valla 
dol’d.

Habiéndose padecido un error de 
copia en el Indicador para iaa opera
ciones electorales en la próxima reno- 
vacíen de les Diputacionis provincia
les, publicado en la Gaceía del día 7 del 
corriente mes de Agosto, se reproduce 
á continuación debí damante rectifi
cado.

INDICADOR 
para las operaciones electorales en la proc- 

sima renovación de las Diputaciones pro
vinciales con arreglo al Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890.
Dia 25 de Agosto.—Empieza el pe

riodo electoral con la publicación en el 
Boletín Oficial de la convocatoria. 
Publicada la convocatoria, los Alcaldes 
harán exponér al público las listas defi
nitivas de electores hasta el día en que 
la elección termine. (Art. 7.“de! Real 
decreto de ñ de Noviembre.)

Desde el día siguiente al de la oonvo- 
catopía hasta el4de Septiembre pueden 
formaUrse las solicitudes y las pro
puestas de candidatos. (Art. 17.)

Oia 4 de Septiembre.—Corno domin
go inmediato anterior al de la elección, 
so retine la Junta provincial del Censo 
á las ocho dé la msfiana, al efecto de lo 
prevenido en el art, 18, debiendo asis
tir j or si ó par tne lio de apoderados en 
forma legal los candidatos que hayan 
solicitado serió, y los propuestos por 
los electores.

En el mismo día, tos Alcaldes harán 
por edictos el anancio que previene el 
párrafo segando del art. 26 del Real 
decreto.

Dia 5 de Septiembre. —Dia en que à 
mas tarder la Junta provincial delCen- 
so comunicará el acta de la sesión por 
pliego Certificado á los Alcaldes y Pro- 
sidentes de las Mesas de las secciones 
respectivas, y á todos los nombrados 
pare Interventores y suplentes, citando 
á éstos para el dia y hora en qee haya 
de cómenzur la votación. (Art. 24 del 
Real decreto.)

Dia 11 de Septiembre.—A las siete de 
la mañana so constituye la Mesa de 
cada sección en el local designado pa
ra la votación (art. 26 del Real decre
tó), y pars el público se abrirán los lo

cales antes de las ocho, para que á esta 
hora en punto comience la votación. 
(Arts. 26 y 27.)

Loa Alcaldes pondrán á disposición 
de las Mesas electorales en el momento 
de sn constitución las listas definitivas 
y demás documentos electorales. (Ar 
tículo 7.“)

A las cuatro en punto de la tarde el 
Presidente anunciará en alta voz que 
va à cerrarse la votación, cumpliendo 
desde aquel instante las formalidades 
prevenid s en el artíonlo 31 del Real 
decreto.

Acto continuo de terminadas estas 
operaciones, él Presidents de la Mesa 
declara cerrada la votación y procede 
al escrutinio, conforme á lo dispuesto 
en el art. 32 y siguientes del Real de
creto.

Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas da gobierno de 
las Audiencias de lo criminal designa
rán antes del dia 15 de 3eptiembre tos 
Magistrados ó Jueces que hayan de 
presidir las Juntas de escrutinio, con
forme á los artículos 44 y 45. También 
con la anticipación conveniente las 
Juntas provinciales determinarán y 
publicarán sn los Boletines oficiales las 
secciones cuyos Comisionados Inter
ventores tengan que concurrir á las 
Jontas de esorutin io.

Día 15 de Septiembre.—Como jueves 
inmediato al domingo de la votación, 
conforme ai árt. 44 del Real decreto, 
la Junta de escratinio se constituye á 
Ias diez de la mañana (arfe, 46) en la ca‘ 
beza del distrito electoral y en la sala 
principal del Ayuntamiento ú otro lo
cal adecuado.

Y verificadas las operaciones de es 
cratlnio y extendida por triplicado el 
acta da la sesión, conforme al artículo 
52, asi como las que corresponden á los 
candidatos electos ó presuntos procla
mados, el Presidente de la Junta de es
crutinio la declarará disuelta y conclui
da la elección.

Termina el periodo electoral.
Día 2 de Noviembre.—Los diputados 

89 faunan en la capital de la provincia 
para que pueda abrí rae el período se 
mestral que corresponde inaugurar en 
el quinto mes del corriente año econó
mico.

REAL ORDEN
Declarado sucio el litoral de! mar 

Negro, en virtud de orden fecha 30 de 
Julio último. Gaceta del 31, se aplicará 
á las mercancías procedentes de cual
quiera de los Estados bañados por di
cha mar el mismo régimen sanitario, 
é igual prohibición de entrada por la 
frontera terrestre, que se estableció pa
ra las procedenc-fis de! imperio ruso en 
la Real orden de 4 del actual, publica
da en Gaceta del siguiente día.

De Raal orden lo digo á V. 8. para 
eu conocimiento y efectos conslguien- 
tés. Dios guarde á V, 3. machos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1892. • Vdla 
ver le.
Sres. Gobernadores del litoral, próvin- 

olas frontorizas con Francia, Inspec
ter général de Sanidad y Coman
dante general de Ceuta.

Ministerio de Marina

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marinai 

de acuerdo coa el Consejo de Minis* 
tros;

En nombre de Mí Augnsto Hijo ®^ 
Rey don Alfonso XIII, y copo Reina 
Regente del Reino,

"Vengo en conceder la Gran Cruz de 
Mérito naval con distintivo blanco s 
don Cesáreo Fernández Duro, Capitals 
de navío retirado, Académico de nú 
mero de la de la Historia y de led® 
Bellas Artes de San Fernando, pí"^ 
sus distinguidos servicios en la obra de 
reconatitnoióu do la nao Sania Mariai 
Capitana del insigne Almirante O*"*® 
tóoal Colón,

Dado en San Sebastián á once ® 
Agosto de rail ochocientos noventa J 
dos.-MARrA CRISTINA.—El Minis
tro de Marina, José A'/aría de Bordng^'

UNIVERSIDAD SE SEVILLA

phimeba bnobAaíiza

Nûm.102
Resultando en el anuncio de e®^ 

Rectorado de 22 de Julio último pub i* 
cada á concurso de traslado la escué ® 
elemental de niños de Megan, cu * 
provincia de Canarias, por un errorin 
voluntario, se avisa por el present® 
los aspirantes que pudiera tener, fl”* 
queda eliminada dicha escuela del «* 
presado anuncio. „.

Sevilla 10 de Agosto de 1892 '' 
Vice Rector, Manuel Laraña.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día hnn ingresado ^*^,01 
Caja de Ahorros pesetas 17400, por 
imposiciones, de las cuales ton 
2l,y se han satisfecho pesetas 9251 
á solicitud de 60 imponentes,H do ®’ '^^ 
por saldo. '

Córdoba 14 de Agosto de 1392.-" 
Director, P.O., Manuel Anguita.

ANUNCIOS 

Ellias ía eaisrias
Se venden en la imprenta <1®^ 

DIÆRIO, Letrados IH.

POSITOS
La modelación compléta p3i3 

la formación de las cuentas de 0® 
posîtaria y Ordenación, se hailft ^ 
venta en la imprenta del
BIO DI COBDOB/: 
Leti’ados lb. Los pedidos se 3 
ven á vuelta de correo.

IllPBBNTA DEL DI ABIO DB 0ÓBD0B*
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